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DECRETO LOCAL Nº001.                                                                                                              
(28 de marzo de 2025) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD METROPOLITANA 
DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA” 

EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD METROPOLITANA DEL DISTRITO, 
ESPECIAL, IDUSTRITAL Y PORTURARIO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. 

En uso de sus facultades Constitucionales, legales, acordales y decretales, y en 
especial las conferidas por la Ley 1617 de 2013, el Acuerdo 017 de 2002 el Estatuto 
Orgánico de las Localidades en Barranquilla, la ley 768 de 2002, el acuerdo 006 de 
2006, el Acuerdo Distrital 0013 de 2016. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 328 de la Constitución Política señala: El Distrito Turístico y Cultural 
de Cartagena de Indias, el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y 
Barranquilla conservarán su régimen y carácter. 

Que el artículo 2 de la Constitución Política estableció que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.  

Que el acuerdo Distrital No. 006 de 2006 estableció y organizó al Distrito de 
Barranquilla en cinco (5) localidades a saber: Localidad Sur Occidente, Localidad 
Metropolitana, Localidad Sur Oriente, Localidad Norte-Centro Histórico y Localidad 
Río-Mar, de igual manera se determinan sus límites geográficos y jurisdicciones.  

Que en concordancia con lo establecido en el artículo 09 del acuerdo No. 006 de 
2006 corresponde a los Alcaldes Locales elaborar un diagnóstico de los aspectos 
sociales, económicos y ambientales de la localidad, promover y fortalecer el sistema 
de información institucional local; presentar proyectos de resolución local que 
juzgue conveniente para la buena marcha del área de su jurisdicción.  

Que el artículo 33 de la ley 1617 de 2013 establece que las entidades 
descentralizadas del orden distrital se someterán a las normas que contenga la 
Constitución, la Ley 489 de 1998 y las demás disposiciones que la modifiquen o 
reglamenten, así como las que dentro de sus respectivas competencias expidan los 
concejos distritales en lo atinente a su definición, características, organización y 
funcionamiento.  

Que el artículo 34 de la ley 1617 de 2013 establece que los Distritos estarán 
divididos en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus 
habitantes, con homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, 
cultural y económico.  

Que el artículo 35 de la ley 1617 señala en el inciso primero que, la comunidad o 
comunidades que residan en ellas se organicen, se expresen institucionalmente y 
contribuyan al mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida.  
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Que el artículo 48 establece que: “Las Juntas Administradoras Locales se reunirán 
ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el dos (2) de enero, el 
primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de noviembre. 
Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.  

Que en cumplimiento del artículo 48 de la ley 1617 de 2013 que señala en su inciso 
segundo También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les 
haga el respectivo alcalde local. En este evento sesionarán por el término que 
señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración”. 

Que el artículo 36 de la Ley 1617 de 2013 establece que, “cada localidad estará 
sometida, en los términos establecidos en esta ley y los acuerdos distritales, a la 
autoridad del alcalde distrital, de una junta administradora y del respectivo alcalde 
local. A las autoridades locales les compete la gestión de los asuntos propios de su 
territorio, y a las distritales garantizar el desarrollo y ordenamiento armónico e 
integrado de la entidad territorial”.  

Que el artículo 35 de la ley 1617 señala en el inciso primero que, la comunidad o 
comunidades que residan en ellas se organicen, se expresen institucionalmente y 
contribuyan al mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida.  

Qué derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y 
en lo colectivo. Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, 
eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 
salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y 
oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. 

Que de conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, 
supervisión, organización, regulación, coordinación y control del Estado. 

Que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental a la salud; para ello deberá: Formular y adoptar políticas de 
salud dirigidas a garantizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y 
oportunidades para toda la población, asegurando para ello la coordinación 
armónica de las acciones de todos los agentes del Sistema. 

Que el derecho fundamental a la salud incluye el elemento esencial de Disponibilidad, que 
consiste en que el Estado deberá garantizar la existencia de servicios y tecnologías e 
instituciones de salud, así como de programas de salud y personal médico y profesional 
competente. 

Que los servicios y tecnologías de salud deben ser accesibles a todos, en 
condiciones de igualdad, dentro del respeto a las especificidades de los diversos 
grupos vulnerables y al pluralismo cultural. La accesibilidad comprende la no 
discriminación, la accesibilidad física, la asequibilidad económica y el acceso a la 
información. 
 
El Estado promoverá la correspondiente ampliación gradual y continua del acceso 
a los servicios y tecnologías de salud, la mejora en su prestación, la ampliación de 
capacidad instalada del sistema de salud y el mejoramiento del talento humano, así  
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como la reducción gradual y continua de barreras culturales, económicas, 
geográficas, administrativas y tecnológicas que impidan el goce efectivo del derecho 
fundamental a la salud. 
 
Que en la localidad metropolitana cuenta con los siguientes centros de atención 
médico-integral oportuna (CAMINO) y puntos de atención en salud oportuna 
(PASO): 
 

• CAMINO Metropolitano – Santa María 
• CAMINO ciudadela 20 de julio 
• PASO Universal – Las gardenias 
• PASO Nueva Vida - Cayenas 
• PASO La Sierrita 
• PASO Carrizal 
• PASO Santo Domingo De Las Américas 

 
Que el seguimiento e inspección de la red de salud en la localidad Metropolitana, 
se justifica por la necesidad de garantizar que los servicios de salud cumplan con 
los estándares de calidad, seguridad y accesibilidad que toda la comunidad merece. 

La localidad Metropolitana por su condición socio económica, demográfica y su 
ubicación geográfica limítrofe con el municipio de soledad, enfrenta desafíos 
importantes en materia de salud pública, que se agudizan por el crecimiento 
poblacional y el fenómeno migratorio, que demandan de manera creciente servicios 
médicos de calidad.  

La inspección permitirá identificar falencias en la infraestructura, como la falta de 
mantenimiento, la obsolescencia de equipos o la insuficiencia de recursos, que 
podrían comprometer la atención a los ciudadanos, insumo que será clave para 
facilitar la articulación entre las autoridades locales, la secretaría de salud del distrito 
y el operador del sistema Mi red, en la ejecución de sus planes y medidas para 
corregir o mejorar la prestación del servicio de salud para los habitantes de la 
localidad. 

Que la Junta Administradora Local de la Localidad Metropolitana del Distrito de 
Barranquilla, inició Sesiones correspondiente al primer período ordinario 2025, el 
día dos (02) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

Que la Junta Administradora Local de la Localidad Metropolitana del Distrito de 
Barranquilla, realizó cierre de Sesiones correspondiente al primer período Ordinario 
2025, el día veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

Que la presente convocatoria cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 202500973 del 17 de marzo de 2025, por valor de TRESCIENTOS TRES 
MILLONES CIENTO TREINTА у ОСНО MIL NOVENTA Pesos ($ 303.138.090,00). 
 
En mérito de lo expuesto el suscrito alcalde de la localidad Metropolitana del Distrito 
de Barranquilla, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CONVOCAR a la Junta Administradora Local Metropolitana del 
Distrito de Barranquilla a VEINTE (20) Sesiones Extraordinarias entre los días 
veintiocho (28) de marzo y treinta (30) de abril de 2025. 

ARTICULO 2º: ASUNTO, En las sesiones Extraordinarias la Junta Administradora 
Local debatirán los siguientes temas: 

Inspección de la infraestructura y condiciones de atención de los centros de atención 
médico-integral oportuna (CAMINO) y los puntos de atención en salud oportuna 
(PASO) de la localidad metropolitana del Distrito de barranquilla.  
 

ARTÍCULO 3º: PUBLICAR, este Decreto en la Gaceta Distrital, de acuerdo con lo 
Estipulado en la Ley 1617 Articulo 51. Acuerdos y decretos locales. Los actos de las 
juntas se denominarán acuerdos locales; los de los alcaldes, decretos locales. Su 
publicación se hará en el órgano oficial de divulgación del distrito y el Artículo 21º 
del Acuerdo Distrital 017 de 2.002.  

ARTÍCULO 4º: INFORME, una vez culminadas las sesiones extraordinarias, la 
Junta Administradora Local Metropolitana debe enviar un informe de las actuaciones 
adelantadas por ellos para lograr resultados en cuanto al tema a debatir. 

ARTÍCULO 5º: VIGENCIA, Este Decreto rige a partir de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla a los 28 días del mes de marzo de 2025. 

 

 

ENRIQUE AUGUSTO BLANCO CERA                                                                                  
alcalde local                                                                                                                    

Localidad Metropolitana. 
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